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1. Las instituciones y sus reformas: el recurso hídrico

Å Cómo pasar

de aquíé

Å éa aquí, sin 

morir en el 

intento



Problema Características

Gobernabilidad Desarticulación entre el MAVDT y las 
autoridadesambientales regionales, los 
demás Ministerios e instituciones que 
tienen incidencia sobre recurso hídrico

Planeación Poca información y bajo nivel de 
conocimiento de cuencas; poco 
conocimiento de ecosistemashídricos y 
su funcionamiento; bajo conocimiento 
de potencial hidrológico del país; 
desarticulación entre POMCA y POT

Administración Informacióninsuficiente de usuarios 
actuales de recurso hídrico; dificultad en 
la identificación de prioridades de 
cuencas; ineficiencia en los trámites 
administrativos

1. Las instituciones y sus reformas: el recurso hídrico

Å LAS MEDIDAS DEL MAVDT 

Å Documento ñPolítica Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídricoò.



1. Las instituciones y sus reformas: el recurso hídrico

Å La Propuesta del MAVDT no resuelve la atomización en el trámite ambiental 

(confusión y captura política)



1. Las instituciones y sus reformas: el recurso hídrico

Å La Propuesta de Andesco

Å Crear una Agencia Nacional del Agua adscrita el MAVDT y con las funciones para: 

Å Priorizar los usos del agua

Å Diseñar los esquemas competitivos para asignar los usos

Å Las CAR mantendrían el manejo de información de las cuencas y el seguimiento de los 

proyectos asignados



Institución Característica Reforma Propuesta

Colombiaafectada por fenómenos 
climáticos en el Pacífico y 
seguimiento se hace con modelos 
externos

Fortalecimientodel IDEAM: 
ÅCapacidad Presupuestal
ÅAportes Tecnológicos
ÅTempranas Alertas
ÅDivulgación

Régimende inhabilidades previas 
pone barreras a la contratación de 
lo que podrían ser comisionados 
idóneos

No se tiene segunda instancia para 
la definición de tarifas

ÅModificación al régimen de 
inhabilidades previas.
ÅAumento presupuestal para 
garantizar independencia y capacidad 
de respuesta de Comisión de 
Expertos.
ÅCrear segunda instancia (Comité de 
3 árbitros ad-hoc) para resolver 
apelaciones tarifarias.

Delegación de varias funciones de 
planeación,incluso para sectores 
que no la requieren
Esquema presupuestal anacrónico 
(Ecopetrol, Ecocarbón, FEN, ISA)

Cambiode régimen presupuestal y 
concentración en actividades de 
planeación donde realmente se 
requieren

1. Las instituciones y sus reformas: planeación y regulación



1. Las instituciones y sus reformas: gas-electricidad

Å Es evidente que se requiere la coordinación entre gas y electricidad. 

Å Actualmente XM realiza una importante labor en la divulgación y organización de la 

información del sector gas natural. Esta actividad debe realizarse de manera

permanente en una entidad con la autonomía financiera e independencia que se 

requiera. Su labor debe ir abordando gradualmente los siguientes temas:

Å En Fase I; información

Å En Fase II: coordinación operativa

Å En Fase III: manejo del mercado secundario de gas

Å Estos puntos se recogen en la propuesta de Decreto de gas en el capítulo del Gestor 

Técnico del Sistema de Transporte de Gas Natural. 



2. La coyuntura después de El Niño 2009- 2010



2. La coyuntura después de El Niño: el funcionamiento del MEM

ñCurtis,quiero que encuentres la forma de culpar de todo esto a El Ni¶oò



2. La coyuntura después de El Niño: el funcionamiento del MEM

Å Intervención resulta de aversión al 

riesgo de racionamiento por parte del 

Gobierno Nacional

Å Intervención logró contener el 

desabastecimiento de agua en los 

embalses

Å Intervención implicó una gran distorsión 

de la fijación de precios en el mercado 

de energía mayorista

Å Qu® hacer? Algunas sugerenciasé

Å Se debe buscar el mecanismo en 

que las aversiones o 

propensiones al riesgo de los 

agentes y del Gobierno sean 

simétricas en épocas de escasez 

de recursos. 

Å Regla objetiva y conocida que 

pueda ser incorporada en las 

previsiones técnicas, operativas y 

financieras de los agentes. 

ñCoraz·n,puedes abrir la llave del agua?ò



Å Los eventos de exposición de demanda a precios altos pueden ser  normales en el funcionamiento 

de un mercado libre, pero no son deseables ya que vulneran los usuarios y crean ambientes de 

tensión regulatoria en donde se exacerba la provocación a intervenciones. 

Å Esto ha sido detectado por el Regulador. Se sugiere acelerar las decisiones regulatorias en los 

siguientes campos: 

Å Mercado Organizado Regulado: es conveniente resolver las dudas e implementar el 

mercado

Å Garantías: a pesar que en los últimos años se han elaborado garantías más exigentes en el 

MEM, se debe elaborar un marco que incluya la información para los usuarios, con el fin de 

que éstos puedan tomar sus decisiones de contratación

Å Mecanismo expedito y con razonabilidad económica para constituir al prestador de última 

instancia en casos de insolvencia o quiebra por parte del comercializador actual.

2. La coyuntura después de El Niño: la exposición de la demanda

Evolución Precio de Bolsa promedio durante Fenómeno del Niño (Sep 2009 a Jun 2010)



3. Los proyectos de expansión



Å A raíz de la crisis financiera, mayores exigencias ambientales, la intervención del mercado

es probable que existan alteraciones en el cronograma de algunos proyectos. 

Å El avance de estos proyectos es clave para determinar los requerimientos de una nueva 

subasta para cargo por confiabilidad.

Å Se propone conformar una Mesa Gobierno ïIndustria (similar a la del sector 

hidrocarburos) para realizar un trabajo de coordinación y apoyar el avance de los 

proyectos de Generación de la Subasta del CxC y a los de Transmisión, especialmente en 

los temas ambientales.

3. Los proyectos de expansión

+ =



4. Los subsidios 



4. Los subsidios

Å El presupuesto nacional ha tenido que financiar una porción mayor de los subsidios requeridos 

en el consumo de electricidad de los estratos bajos. 

Fuente: MME
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4. Los subsidios

Å Al haberse copado ya el porcentaje máximo de subsidios para estratos 1 y 2, los 

aumentos en tarifa comenzarán a ser financiados por los consumidores. 

Å El esquema actual ha probado sus bondades pero se debe evolucionar hacia uno de 

mayor precisión en los subsidios y de mayor sostenibilidad en el tiempo. 

Å Esto solamente es viable si se realiza como parte del Plan de Desarrollo del gobierno,  

de manera gradual e involucrando diferentes medidas de manera integral. Entre otros 

se pueden abordar los siguientes aspectos:

Å Revisar límite de subsidios a estrato 3

Å Revisar el consumo de subsistencia (a la luz de los nuevos reglamentos técnicos 

de alumbrado, bombillas eficientes y etiquetado)

Å Reestructuración de la estratificación en Colombia

Å Revisar límites de subsidios a estratos1 y 2

Å Disminución en contribución a industrias electro intensivas 

Å Señales más rigurosas para el uso racional de energía



5. La cobertura



5. La cobertura

Å Cobertura actual: entre un 95% y un 97%; 

cercano al 100% en 2012:

Å Interconexión del Pacífico caucano y 

nariñense; 

Å Líneas de interconexión a municipios 

del Chocó (San Miguel, Sipí, Bajo 

Baudó);

Å Interconexión a 5 municipios de La 

Mojana en Sucre)

Å Con el nuevo esquema tarifario, las 

expansiones rurales se pueden cobrar en 

la tarifa y permiten a los operadores de 

red realizar las inversiones. 

Å Los planes de expansión rural que 

realicen los operadores de red deben ser 

expuestos a la UPME para su 

aprobación. 

Å Es importante fortalecer los mecanismos 

de seguimiento y de publicidad de este 

esquema.

Å Mayor promoción al desarrollo de 

microcentrales en ZNI, donde tengan 

potencial. .

Å Subsidios de FAZNI y FAER deben estar 

atados a una meta de cobertura

Mecanismos que 

permitan que operadores 

calificados los atiendan y 

no queden sometidos a 

operadores pequeños sin 

experiencia ni recursos; 

se puede realizar a 

través de los esquemas 

de prestación de energía 

diseñados para las ZNI.


